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NOTA INFORMATIVA 
México, D.F., a 5 de marzo de 2014 

 
 

CONEVAL IMPULSA ESQUEMAS DE EVALUACIÓN EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y EN EL DISTRITO FEDERAL 

  
Ciudad de México a  5 de marzo de 2014.-  Como parte de sus funciones, el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) ha impulsado 
desde su creación la implementación de esquemas de monitoreo y evaluación en las 
entidades federativas y en el Distrito Federal. 
 
Desde 2010, el CONEVAL se ha dado a la tarea de llevar a cabo ejercicios, de carácter 
ciudadano, para identificar los elementos en las entidades federativas que contribuyen a 
la puesta en marcha de un sistema de monitoreo y evaluación de los programas de 
desarrollo social. Es así que realiza el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y 
Evaluación en las Entidades Federativas 2013 con la información pública que existe en 
las páginas de Internet de las entidades.  
 
Los resultados obtenidos muestran que de manera general las entidades federativas 
tuvieron un avance en la implementación de instrumentos normativos y prácticos de 
monitoreo y evaluación. Las entidades que presentan en 2013 el mayor avance en la 
implementación de los instrumentos normativos y prácticos de monitoreo y evaluación 
fueron: Oaxaca, Estado de México, Distrito Federal, Guanajuato y Puebla.  
 
En relación con el Distrito Federal, el Diagnóstico del Avance en Monitoreo y 
Evaluación en las Entidades Federativas 2013 determina que es una de las entidades 
con mayor desarrollo de elementos normativos que institucionalizan los esquemas de 
monitoreo y evaluación a largo plazo. Cuenta con un marco normativo sólido que regula la 
creación de padrones, la elaboración de reglas de operación, la discusión de información 
de los programas de desarrollo social, la implementación de evaluaciones y el 
seguimiento a sus resultados. 
 
El Distrito Federal cuenta con una Ley de Desarrollo Social que norma tanto la difusión de 
información, como la evaluación de los programas de desarrollo social. Cuenta con  
padrones de beneficiarios de 47 programas para 2011, 2012 y 2013, aunque no se tuvo 
conocimiento de que se esté realizando algún ejercicio para integrar un padrón único de 
beneficiarios. 
 
Respecto a la difusión de información de los programas de desarrollo social, se identificó 
información para 68 programas dentro de las páginas de Internet de las diversas 
dependencias del Distrito Federal. 
 
Se identificaron un total de 124 evaluaciones publicadas; de éstas, 81 evaluaciones son  
internas y tres externas y se encuentran disponibles en los sitios de internet de las 
dependencias de la entidad; además, 34 evaluaciones internas y seis externas están 
disponibles en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  
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Asimismo, el Distrito Federal cuenta con el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social 
del Distrito Federal (Evalúa DF), el cual es un organismo ajeno a la operación de la 
política de desarrollo social, con autonomía técnica y de gestión, sectorizado a la 
Secretaría de Desarrollo Social. Evalúa DF está en funcionamiento desde 2007. 

 
Uno de los retos que enfrenta el Distrito Federal radica en continuar fortaleciendo los 
controles que permitan mantener la calidad de los instrumentos que ya implementa. 
 
Aún falta mucho por hacer en el proceso de evaluación en las entidades federativas; sin 
embargo, el CONEVAL considera que actualmente existe una base sólida para la cultura 
de la evaluación en México.  
 
En ese sentido, el Secretario Ejecutivo del CONEVAL, Gonzalo Hernández Licona, 
entregó un reconocimiento al Gobierno del Distrito Federal por la implementación de 
instrumentos de medición y de evaluación para mejorar su política social.  
 
En su intervención, Hernández Licona aseguró que “los instrumentos concretos para dar 
servicio a la exigencia a la ciudadanía son, ni más ni menos, que la medición y de 
evaluación de políticas públicas, específicamente la evaluación de la política social. Hoy 
tenemos instituciones que ayudan a evaluar, a medir. Hoy tenemos una medición de 
pobreza muy clara, muy concreta que se aplica al País, a las 32 entidades federativas y 
todos los municipios. Hoy tenemos instrumentos de mejor rendición de cuentas y hoy 
tenemos gobiernos Federal, locales que escuchan con mucha más claridad los 
instrumentos de evaluación y de medición”. 
 
Por su parte, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal afirmó que el trabajo de hoy en día 
del gobierno de la Ciudad, está siendo reconocido por una de las instancias más 
imparciales, técnicas y reconocidas del País. “Digo esto porque CONEVAL nos pone en 
nuestro sitio a cada uno si algo no está funcionando. CONEVAL te dice que los 
indicadores no están siendo correctos. Si algo funciona bien es motivo de satisfacción en 
la tarea diaria”, afirmó. 
 
“Hoy quiero reconocer la labor del CONEVAL, función que habrá de cuidar en los diseños 
futuros que tenga para tener la imparcialidad, ese profesionalismo y, por supuesto, esa 
línea de conocimiento que es fundamental para una medición objetiva”, destacó el Jefe de 
Gobierno capitalino.  
 
En el evento estuvieron presentes Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de 
Desarrollo Social del Distrito Federal; el Diputado Manuel Granados Covarrubias, 
presidente de la Comisión del Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
(ALDF); la Diputada Alejandra Barrios Ricard, Presidenta de la Comisión de Vigilancia y 
Evaluación de Políticas y Programas Sociales de la ALDF; el Diputado Andrés Sánchez 
Miranda, y el Maestro José Arturo Cerón, Director General del Consejo de Evaluación del 
Desarrollo Social del Distrito Federal (Evalúa DF).  
 
El Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Evaluación 2013 realizado al Distrito Federal, 
se encuentra disponible en la página del Coneval www.coneval.gob.mx  
 

http://www.coneval.gob.mx/
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SOBRE EL CONEVAL 
El CONEVAL es un organismo con autonomía técnica y de gestión que norma y coordina la evaluación de la Política 
Nacional de Desarrollo Social y de las políticas, los programas y las acciones que ejecuten las dependencias públicas. 
Asimismo, tiene la responsabilidad de definir, identificar y medir la pobreza a nivel estatal y municipal garantizando la 
transparencia, objetividad y rigor técnico en dichas actividades. La información que se genera en materia de evaluación de 
políticas y de programas de desarrollo social, así como de medición de pobreza está disponible en la página de internet 
(www.coneval.gob.mx) para consulta de cualquier persona interesada. 

 
Contacto: 
Julieta Castro Toral              Elsa Rosales Corona 
Directora de Información y Comunicación Social                      Jefa de Análisis Información   
01 (55) 54 81 72 57                            01 (55) 54 81 72 10  
jcastro@coneval.gob.mx            erosales@coneval.gob.mx 
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